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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04530/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de julio de  dos mil veintiuno, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00443/ISEM/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“De conformidad al artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicito del modo más atento, me informe los Códigos y descripción de estos, que ha ocupado el Dr. Rafael Cutz Blancas como Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Atizapán de Zaragoza y sus fechas de ocupación de los Códigos, se solicita con base al principio de máxima publicidad y rendición de cuentas.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de agosto del año en curso, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“…Metepec, México a 17 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: xxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00443/ISEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRREZ… “(Sic).


Al que corren adjuntos los archivos electrónicos denominados: “208C0101320100L-10000-2021.pdf”, y “17082021 Respuesta sol 443 93 saimex 2021.pdf”, los cuales en lo que interesa son del tenor literal siguiente:

“208C0101320100L-10000-2021.pdf”
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“17082021 Respuesta sol 443 93 saimex 2021.pdf”
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TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en tres de septiembre dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04530/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“El sujeto obligado no entrego la información solicitada completa” (sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado no entrego la información solicitada completa, se solicita Instituto emita los requerimientos, recomendaciones u observaciones para que el sujeto obligado las atienda conforme al articulo 106 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, y valore Instituto que los hechos descritos en el expediente no involucren circunstancias de las fracciones I y IV del artículo 142 de la Ley antes mencionada.” (Sic).

Adjunto a la interposición del recurso de revisión,  fue agregado el archivo electrónico denominado: “OFICIO DE RESPUESTA NUMERO 208C0101114000T-2044-2021 SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS.pdf”, que es del tenor literal siguiente:
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CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de septiembre del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. Del desistimiento del recurso de revisión
En fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente se desistió del recurso de revisión en los siguientes términos:

“Metepec, México a 03 de Septiembre de 2021
Nombre del solicitante: xxxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00443/ISEM/IP/2021
Error

ATENTAMENTE
xxxxxxxxxxx” (Sic)

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado no rindió su informe justificado; asimismo, se hace constar que la parte Recurrente no presentó sus manifestaciones; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse, de conformidad con la siguiente imagen:
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SÉPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. Resultando aplicable la tesis aislada con número de registro 2000365, la cual dispone a la literalidad: 

“Época: Décima
Registro: 2000365
Tipo de tesis: Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2
Materia (s): Constitucional
Tesis: XVI. 1o.A.T. 2 K
Página: 1167
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 443/2011. Marcos Adán Uribe Bañales. 28 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca.
Amparo en revisión 526/2011. Juan Valencia Fernández. 4 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.” [Sic]

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” [Sic]

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

1. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre de La Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino xxxxxxxxxxx, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de “xxxxxxxxxxx”; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información 00443/ISEM/IP/2021, ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción I, refieren que se sobreseerá el asunto cuando el Recurrente se desista expresamente del recurso.

Así, para que se tenga por desistido bastará con que los recurrente expresamente se desistan del recurso de revisión promovido, lo cual es a todas luces evidente que se actualiza en el presente asunto, como se observa en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), toda vez que el Recurrente, en fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, realizo el movimiento de Desistimiento del Recurso de Revisión, en el que una vez requisitados el apartado correspondiente, se puede observar  en la columna de requerimientos y respuesta fue registrado “recurso de revisión desistido” aunado a  su manifestación de: “Error” (Sic).
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En ese orden de ideas, se entiende que el Recurrente, de propia voluntad, sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos, se desiste del presente recurso en que se actúa, toda vez que el Recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, registra el movimiento de desistimiento del recurso de revisión en el status del seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que una vez que requisito  el apartado correspondiente, el mismo fue cargado o agregado al Seguimiento del Expediente 04530/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que se procede a la valoración, respecto de si el desistimiento cumple con lo establecido en la fracción I, del artículo 192, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En primer lugar, habrá que señalarse que el desistimiento, es la terminación anormal de un proceso, por el que el actor manifiesta su voluntad de abandonar su pretensión; lo que en el caso concreto ha de entenderse como la renuncia que hace el Recurrente a la pretensión procesal que dio origen al recurso, ocasionando la culminación del mismo; se precisa que no existe momento procesal alguno para realizarlo, por lo que el mismo se podrá interponer en cualquier momento, teniendo como consecuencia el sobreseimiento del asunto, lo anterior tiene sustento en la tesis con número de registro digital 228307, del Semanario Judicial de la Federación, Tomo III, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1989, página 272, que es del tenor literal siguiente:
DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISION. CONSECUENCIAS.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que sí es factible el desistimiento de los recursos cuando la segunda instancia se abre a solicitud de la parte quejosa y ésta desiste del recurso intentado (Tesis jurisprudencial 129, Apéndice 1985, Octava Parte, página ciento noventa y tres). Estimarlo en sentido contrario, implicaría una injusticia, pues sin provecho para ninguna de las partes, se obligaría al recurrente a litigar en una instancia en la que ya no tiene ningún interés y que pudiera serle perjudicial en un momento dado. Sin embargo, la consecuencia del multicitado desistimiento, en forma alguna puede ser el sobreseimiento en el juicio de garantías como lo solicita el revisionista, en atención a las siguientes consideraciones: según la doctrina, el desistimiento es la abdicación o el abandono de algún derecho; la renuncia de una convención empezada a ejecutar; la deserción de la apelación de una sentencia; el apartamiento de la acción y demanda, acusación o querella. Ese acto abdicatorio implica, por lógica, el reconocimiento de un derecho a demandar, apelar o querellarse. Por ende, mediante el desistimiento, el actor manifiesta su voluntad de abandonar el ejercicio de ese derecho a demandar, apelar o a querellarse lo que se traduce, por supuesto, en no querer ya continuar con la acción la apelación o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado. Por tanto, y en congruencia con lo anterior, el desistimiento de una demanda como significa el de la acción que dio origen a un juicio, traerá como consecuencia el sobreseimiento en dicho juicio y el multicitado desistimiento sólo puede proceder cuando aún no se ha dictado sentencia en el mismo; o cuando, habiéndose dictado, esa sentencia le haya sido favorable al actor; pues sólo así se entiende que se puede renunciar, a través de ese acto procesal (el desistimiento), a algo que se tiene en el patrimonio o esfera jurídica: en el primer caso, el derecho a que se dicte una sentencia que puede ser favorable para las pretensiones del actor; en el segundo, al derecho que se tiene de solicitar la ejecución de esa resolución que fue benigna. Pero, si el desistimiento lo es de un recurso, que se interpuso para impugnar un fallo que se dictó en contra del recurrente, el desistimiento de ese recurso no puede traer aparejado el sobreseimiento en el juicio cuya resolución es objeto precisamente de dicho recurso, porque en esa primera instancia no tiene más derecho que el de recurrir una sentencia que le fue adversa. Sólo se puede abandonar lo que se tiene; en el caso, una pretensión litigiosa en segunda instancia de un posible triunfo de su recurso de revisión, en el que pide al superior jerárquico del a quo, la revocación de la sentencia y la concesión del amparo. No es posible, entonces, aceptar que como consecuencia del desistimiento del recurso, se sobresea el juicio en el que se declaró constitucional el acto reclamado; es decir, en el que resultó perdidoso el quejoso. Luego entonces, como lo único que puede pretender abandonar es la continuación del procedimiento de la segunda instancia, ese desistimiento sólo debe producir la renuncia del acto procesal realizado: la interposición del recurso de revisión y la tramitación que haya habido en el mismo. Pero el fallo emitido por el juez del conocimiento debe quedar firme para declararse, en su caso, ejecutoriado. Así lo ha sostenido el más alto tribunal de la República, en la tesis jurisprudencial antes invocada, cuyo rubro es: "Desistimiento del recurso de revisión".

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 593/89.Grupo Coraza. S.A. de C.V 3 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala.

En ese tenor de ideas, se precisa que el Recurrente, con la legitimación activa[footnoteRef:1] que debidamente se tiene acreditada en autos, toda vez que es la misma persona que realizó la solicitud de información número 00443/ISEM/IP/2021, al Sujeto Obligado, y quien posteriormente interpuso el presente recurso de revisión número 04530/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de la respuesta; todo esto a como se corrobora con las actuaciones que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), imagen que se inserta a continuación: [1:  La Legitimación Procesal, es la facultad de poder actuar en el proceso [sea como actor (activa), demandado o tercero (pasivas)]; es la idoneidad de la persona para actuar en juicio, inferida de su posición en el procedimiento. “La Legitimación Procesal”, Biblioteca de Jurídica del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, consultable el 29/08/2017, en el siguiente enlace: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3496/18.pdf 
] 


[image: ]

Asimismo, no se debe soslayar que la figura del DESISTIMIENTO, tiene como finalidad la interrupción y terminación del procedimiento, sin entrar al estudio, derivado de la existencia de la renuncia del Recurrente a la sustanciación y resolución del procedimiento, y que dicha renuncia quede firme y con fuerza vinculatoria.

En consecuencia, al actualizarse lo estipulado en la fracción I, del artículo 192, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; lo procedente será SOBRESEER el recurso de revisión que nos atañe, dado que no es necesario estudiar si existió vulneración en el derecho de acceso a la información pública, en atención que el Recurrente que presentó el recurso de revisión manifiesta su voluntad de desistirse, al requisitar el apartado correspondiente al desistimiento, que posteriormente fue cargado, quedando registrado como “Desistimiento del Recurso de Revisión”, lo anterior, con las consecuencias que a ello conlleva, es decir debe tenerse como desistido el presente recurso de revisión, lo anterior tiene sustento en la tesis con número de registro digital 192994, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, Noviembre de 1999, página 391, la cual es del tenor literal siguiente:

REVISIÓN. DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE.

Si en la tramitación del amparo en revisión, que se abre a petición de la parte que se considera agraviada por la sentencia, ésta desiste del recurso intentado en el toca, debe tenérsele por desistida y declarar firme la sentencia recurrida.

Amparo en revisión 585/84. Kir Alimentos, S.A. de C.V. 29 de marzo de 1989. Cinco votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Juan Trejo Orduña.

Amparo en revisión 949/97. Operadora Playa Coral, S.A. de C.V. 7 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Hilario Sánchez Cortés.

Amparo en revisión 2537/96. Maquinaria Ligera Equinter, S.A. de C.V. 6 de mayo de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca.

Amparo en revisión 2665/98. José Raúl Plasencia. 28 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez González.

Amparo en revisión 1027/99. Inmobiliaria Fumisa, S.A. de C.V. 18 de agosto de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Ortega Pineda.

Tesis de jurisprudencia 67/99. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinte de octubre de mil novecientos noventa y nueve por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Humberto Román Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

En mérito de lo expuesto, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I, del artículo 186, en concordancia con el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 04530/INFOEM/IP/RR/2021 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04530/INFOEM/IP/RR/2021 por haberse desistido el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Para el caso de no satisfacerle Ia respuesta, podra hacer uso de su derecho do acceso a
informacion publica al interponer un Recurso de Revision en términos do los previsto por los
artculos 142, 143 y 144 de la Ley General de Transparenciay Acceso a a Informacion Pibica,
asi como 176, 177 y 176 do la Ley de Transparencia y Acceso a a nformacion Piblica del Estado
de México y Municipios

MODALIDAD DE ENTREGA
So remite la respuesta viaSAMEX.

Sin otro partcular por el momento, e envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. ELOINA SILVETTE DIAZ GUTIERREZ
JEFA DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION

ANEXOS: Uno.
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Oficio  No. 208COI01114000T / 2044 /2021
Alzopén de Zaragoza, Estado de México:

a o de junio _de 2021
CIUDADANO s :
URIEL SERRANO MENDOZA s
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS ez’
PRESENTE INSTITUTO DE S7.LUD t-

ENELESTADO )
SDICON AN
En respuesta o su similar nomero 208C0101320K00BE074/5021

de fecha veinficinco de mayo del presente afio, en el que se solicita s
remita un informe detallado con la documentacion soporte de a situacion
que actualmente prevalece en el Modulo Materno Infantil dependiente de la
Juisdiccion a mi cargo, derivado del escrito de fecha siefe de mayo del afio
en curso en el cual frabajadores del Modulo, se inconforman  por el Modulo
serd cerado en distintas jomadas, al respecto informo a usted que el dia 12
de Abiil del 2021 se tuvo la visita en dicho Modulo Matemo Infantil del C.
Secretario de Salud, Gabriel Jaime O’shea Cuevas quien en su visita solicita
se le informe sobre los servicios que brinda el Modulo Matero infanfil y su
productividad, a o cudl se le responde que solo cuenta con los servicios
acordes @ un centro de salud y menciondndole fambién o muy baja
productividad que tiene el Modulo Matemo Infanti, sobre fodo en los furmos
vesperino y noctumo, a lo cual comento el C. Secretario de Salud al C.
Coordinador de Salud, Dr. Javier Lozano Herrera y a la Directora de Servicios
de Salud, Dra. Yohaira Gonzélez Arellano, de converfir el Modulo Matermo
Infantil a Centro de Salud, pues no cumple con la normafividad vigente y
establecida para confinuar siendo Modulo Materno Infanti, asi como hacer
referencia a la baja produciividad que mantiene actualmente, derivado de
o anterior se han colocado mantas, que el mismo personal ha mandado o
hacer, haciendo alusién de que los vecinos manifiestan su inconformidad y
piden mi desfitucién, asi como a fravés de redes sociales sin apoyo real de la
poblacién, por lo que el dia 26 de Mayo del presente afiome reuni en la
oficina Jurisdiccional con el Sr. Jorge Cruz COPACI de Alizapén Centro con la
infencién de hacer de su conocimiento esta situacion para que sea el medio
por el cual se difunda informacién correcta y precisa a la poblacién con
respecto a las probables modificaciones en el funcionamiento del Médulo

Materno Infanti, asi como sea un vinculo GREHERRPEAG HFdES SAIRMEE wexico
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«aledarias, los cuales al finalizar la reunion estan conformes con la explicacion
dada y comentan que lo difundiran entre los COPACI y la poblacion.

Aunado alo anterior hago de su conocimiento la situacion que prevalece en
la unidad médica de primer nivel “Modulo Matemo Infanfi” de Afizapan de
Zaragoza, desde que asumi el cargo como Jefe de la Jurisdiccion Sonitaria
Afizapén de Zaragoza, siendo en el mes de Oclubre de 2018, defectandose
Ias siguientes desviaciones, iregularidades y siluaciones en I unidad:

1. Mdlliples quejas, por parte de los usuarios, en relacion a la mala
atencion y maltrato por parte del personal de saiud

2. Se niega el servicio a los pacientes en el tumo noctumo.

Cierre de la unidad durante el fumo noctumno

4. Abuso a pacientes del sexo femenino por parte del personal medico
masculino durante la exploracion fisica,

5. Durante los actividades de supervision, baja productividad mensual,
que incluso llega @ 0.9 consultas por medico.

6. Agresion a personal Directivo e la Unidad a tal punto que se ha fenido
que cambiar el Director en siee ocasiones

7. Discriminacién o pacientes que acuden @ afencién por presentar
sinfomatologia sugestiva a COVID-19 a fal punfo de negar el acceso a
una menor de 3 arios por presentar prueba rapida positiva a COVID-19,
a fal grado de proporcionar referencia a segundo nivel de atencion
con datos falsficados del “personal que le brindo la atencion”

Por fales mofivos se ha dado seguimiento a las quejas de los usuarios, para
establecer esfrategias las cuales no fueron aceptadas por el personal de la
unidad, fomando esfe una mala actitud. Se ha platicado de la situacion en
multiples ocasiones con el sindicato, quienes no apoyan la_acfitud y
desviaciones del personal. Incluso comento a usted que se cuenta con una
técnica radidloga y en la unidad no se cuenta ni con el espacio i el equipo
para realizar sus actividades, situaciones que se siguen presentando hasta el
dia de hoy.

No omito mencionar que se envié nofa informativa desde el 23 de Agosto del

2019 a la Subdireccién de Sevicios de S 9
218 010 Supdirecciar de Servicios de SUGSRIR IRasite QB PR o
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Salud y a la Coordinacién de Salud sobre la problematica que vive el actual
Modulo Matemo Infantil

Anexo al presente quejas, informes de productividad, nofas informativas y
evidencia documental de la problemdtica.

Sin mas por el momento, me despido de usted enviandole un
cordial saludo.
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Slctu: 00ss3isEMAPIZ021
e 04530INFOEMIPIRRIZ021
Puede adurta archives a st estaius
e Ciere de nsrusién
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
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Acuse de respuesta a la solicitud

RESPUESTAA LA SOLICITUD

finoom

Instituto de Salud del Estado de México

Metepec, Héxico 3 03 de Septiembre da 2021
Nombre del solctante:
Folo de I solciud: 00443/1SEM19/2021

ArenTanenTe
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20800101320100L1000012021
Tolica de Lerdo, Médco
3 12 de agosto de 2021

LICENCIADA
ELOINA SILVETTE DIAZ GUTIERREZ

JEFA DE LA UNIDAD DE INFORNACION
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
PRESENTE

RECIE0
En atencion af oo No. 04431SEMIPIZ021, ormaco {YAEESHH SRwemmdsrdacssm a
Ia Informacien Mexqusinse (SAMEX) del Insttuto do Saiva Gel Estado 36 TG0,
merdnto ol cual se roquiro dversa nfomacidn aue aa et dio:

Do conformidad con los atcuos 7, 11, 12, 50 fracciones 1, I y Il ce fa Ley de
Transparencia y Acceso a  Informacian Pibica cel Estado de Méico y Munickios, una
vez analizada Ia solcitug referda, me permito comunicar la siguents Infomacien do
acuerdo con las caracerisicas aue eflera o paicionaric:

Sin s po ol momento reciba un cordal sakudo
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Ofclo  Nom.  ISEM/UT093/2021
Touca  de  Lerdo,  México.
a 17 de agosto de 2021

c.
PRESENTE

En respuesta a su soiiitud de informacién Gitada al ubro, ingresada via Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX) en fecha 13 de julio de 2021, y con fundamento en los
articulos 150, 152, 156, 160y 173 de la Ley e Transparencia y Acceso a B Informacion Pibiica
el Estado dé México y Muricipios, se emite el presente Oficio de Respussta:

INFORMACION SOLICITADA

Do conformidad al articulo 8 de la Consttucién Polica de los Estados Unidos Mexicanos,
soliito del modo mas atento, me informe los Cadigos y descripeién de estos, que ha ocupado el
Dr. Rafael Gutz Blancas como Jefe de fa Jurisdiccion Sanitaria Alizapdn de Zaragoza y sus fechas
e ocupacion de os Gédigos, se solicita con base al principio de méxima publicidad y rendicion
de cuentas’.(si)

En cumpimiento a los que establecen los articulos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General do
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica, asi como 1, 2, 7, 8, 11, 50, 52, 53 fracciones Il
V, VI'y XI, 58, 59 fraccion | 162 y 163 do la Ley de Transparencia y Acceso  la Informacion
Plblica del Estado de México y Municipios, se informa

‘Gon fundamento en el artculo 12 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Publica
del Estado de México y Municiios, que textualmente senala: “Quienes generen, recopien,
administren, manejon, procesen, archiven o conserven informacion pdblica serdn responsables d6.
a misma en los términos de las disposicionss juricas aplicables.

Los sutos obiigados s6lo proporcionardn (a informacion pubiica que 6 les requiera y que obre
6n sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar
formacién no comprende el procesamiento de ia misma, n ¢l presentaria conforme al interés del
Solcitante; no_estardn oblgados a generaria, resumila, efectuar caiculos o practicar
investigaciones”.

Toda vez de Ia biisqueda realizada en Ias uridades administrativas dependiontes de la estructura
organica de la Dirsccion de Administracion de este Sueto Obligado, a través de su Subdireceion
e Recursos Humanos cuyo objeivo s, de conformidad a la expuesto en ol Manual General de.
Organizacién del Istitto de Salud el Estado do México “Ejecutar, coordinar y controlar el plan
estratégico nstitucional en materia de recursos humanos, os planes operativos que de 6l se
deriven, el sistema de admiisiracin y desamolo de personal, la nomatividad laboral y las.
relaciones de trabajo, que garanticen I0s derechos de los trabajadores y propicien el ejercicio
honesto y eficiente de sus funciones, para contibuir a la consecucion de 0s objetivos el
it a través del oficio nimero 208C0101320100L/100002021 .. refere a cada uno de los.
intos referidos en la descripcion de su soliitud.




image10.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





